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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001289-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Sarrión 
Andaluz (IU-EQUO), para instar a la Junta para que adopte las medidas que se enumeran de 
apoyo a los celíacos, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 3 de febrero de 2017, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001281 a PNL/001290.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de febrero de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en los artículos 162 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE 
LEY para su debate y votación ante la Comisión de Sanidad.

ANTECEDENTES

Según Celiacos en Acción y diversos estudios elaborados por la Federación de 
Asociaciones de Celiacos de España (FACE), una de cada 150 personas en España es 
intolerante al gluten del trigo, la cebada o el centeno, condición que se conoce como 
Enfermedad Celíaca o celiaquía. Se trata de una atrofia de las vellosidades intestinales 
que impide la correcta absorción de los alimentos y los nutrientes, y resulta más frecuente 
en mujeres que en hombres y en niños que en adultos.

La enfermedad celíaca (EC) es una enfermedad autoinmune, es decir, producida 
por el propio sistema inmune del paciente, que consiste en una intolerancia permanente 
a las proteínas del gluten. El sistema inmune es el encargado de protegernos de las 
infecciones y para ello usa los anticuerpos, que son como las balas que dispara a los virus 
y bacterias.
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En el caso del paciente celíaco, cuando se ingiere gluten, las células del sistema 
inmune reaccionan de forma anómala produciendo anticuerpos contra la mucosa del 
intestino, resultando en un daño de la misma (enteropatía).

El único tratamiento para la celiaquía es consumir alimentos sin gluten, pero no 
resulta sencillo mantener una dieta estricta. En primer lugar, porque no siempre resulta 
posible encontrar alimentos sin gluten, debido a la falta de diversidad suficiente, ni 
identificarlos como tales, debido a la ausencia de un sello público único que los identifique 
como tales.

En segundo lugar, porque los alimentos sin gluten son mucho más caros que los 
convencionales, hasta el extremo de que frecuentemente se verifica la llamada "regla 
del 300 %", que evidencia la enorme variación de precios que soportan los enfermos de 
celiaquía. Mientras que en nuestro país no existe ningún tipo de ayuda a las personas 
afectadas, en Suecia, Noruega, Finlandia, Francia, Dinamarca, Italia o Reino Unido 
existen compensaciones económicas mensuales; en algunos casos, el Estado financia la 
gratuidad de los productos sin gluten para niños, jóvenes y personas mayores.

En tercer lugar, porque la celiaquía no está suficientemente normalizada y no existe 
información y respaldo adecuados en la mayoría de los establecimientos hosteleros, 
lo que se traduce en una mayor dificultad para el acceso normalizado de las personas 
afectadas a las opciones habituales de ocio y turismo.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Apoyar a las asociaciones de celiacos para impulsar acciones relacionadas 

con la ayuda al diagnóstico y normalización de los alimentos que estos pacientes 
pueden ingerir.

2. Realizar campañas específicas de información, actuación y concienciación 
sobre esta enfermedad, iniciándose relaciones desde la Junta de Castilla y León 
con las asociaciones de celiacos de la comunidad para trabajar y programar 
actividades, charlas, talleres, conferencia, etc. en escuelas o institutos para que se 
conozca de primera mano la enfermedad celiaca.

3. Instar al Gobierno de la Nación a adoptar las medidas fiscales necesarias con 
las que se consiga un abaratamiento de los alimentos sin gluten.

4. Instar al Gobierno de la Nación a hacer pública en su totalidad y actualizar de 
manera continua las listas de alimentos prohibidos y permitidos para las personas 
afectadas de enfermedad celiaca.

5. Instar al Gobierno de la Nación a la creación de un sello único, público y 
homologado que identifique los alimentos sin gluten.

En Valladolid, a 1 de febrero de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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